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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05627/INFOEM/IP/RR/2020 y 05628/INFOEM/IP/RR/2020 promovidos por una persona de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha treinta y uno de agosto y tres de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a la que se les asignó los números de expediente 00803/NAUCALPA/IP/2020, y 00795/NAUCALPA/IP/2020, mediante las cuales solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX, lo que se advierte a continuación: 

00803/NAUCALPA/IP/2020
“Por medio del presente solicito se me exhiban por este medio los documentos de las Titulares de Oficiales Calificadores de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que tomaron protesta el 30 de septiembre de 2020, en los siguientes puntos: 1.- Se me remita su historial laboral de las antes referidas del periodo de enero de 2010 al 20 de octubre de 2020. 2.- Se me remita su ficha curricular entregada a el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez de las antes referidas. 3.- Se me informe de las percepciones netas, incluyendo bonificaciones o prestaciones adicionales que tienen y que plaza ocupan dentro del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, las antes referidas. 4.- Se me informe las funciones designadas dentro de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez para las antes referidas. 5.- Se me remitan las declaraciones patrimoniales de las antes referidas, del periodo comprendido de enero de 2010 a octubre de 2020. 6.- Se me informe si las Titulares de Oficiales Calificadores de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez antes referidas, tienen o han tenido procesos administrativos, laborales promovido por las mismas o han tenido o tienen algún proceso penal o denuncia en su contra. 7.- Se me remita por este medio el título y su cedula profesional que acredite su profesión de cada una de las antes referidas. Excelente día..” (Sic)

00795/NAUCALPA/IP/2020 
“Por medio del presente solicito se me exhiban por este medio los documentos de la Mtra. Claudia Teijo Caballero, Coordinadora de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, los siguientes puntos: 1.- Se me remita su historial laboral de la Mtra. Claudia Teijo Caballero del periodo de 2010 al 20 de octubre de 2020. 2.- Se me remita su ficha curricular entregada a el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez de Mtra. Claudia Teijo Caballero. 3.- Se me informe de las percepciones netas que tiene y que plaza ocupa dentro del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez la Mtra. Claudia Teijo Caballero. 4.- Se me informe las funciones designadas dentro de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez para la Mtra. Claudia Teijo Caballero. 5.- Se me remitan las declaraciones patrimoniales de la Mtra. Claudia Teijo Caballero, del periodo comprendido de enero de 2010 al 2020. 6.- Se me informe si la Mtra. Claudia Teijo Caballero, tiene o tenido proceso administrativo, laboral promovido o ha tiene algún proceso penal o denuncia en su contra. 7.- Se me remita por este medio su título y su cedula profesional que acredite su profesión. Muchas gracias..,” (Sic)

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha treinta y uno de dieciséis, veintiuno y veintitrés de octubre de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competente ,  tal y como se aprecia de las imágenes siguientes:
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[bookmark: _Ref490476121]III. Inconforme con la falta de respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 05627/INFOEM/IP/RR/2020 y 05628/INFOEM/IP/RR/2020 en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Omisión de entrega de información.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE precisó como razones o motivos de inconformidad:
“No se entrego la información solicitada.” (Sic)
IV. En el veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX el recurso 05627/INFOEM/IP/RR/2020  a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, el diverso 05628/INFOEM/IP/RR/2020 a el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
V. El  treinta de noviembre de dos mil veinte, los Comisionados referidos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizaran manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho convinieran o exhibieran sus informes justificados, según fuera el caso.
VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO rindió los Informes Justificados correspondiente, mismos que fueron puestos a disposición del particular, en consecuencia, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.:

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto, en la Vigésima Novena Sesión Ordinaria, de fecha catorce de veinticinco de noviembre de dos mil veinte se aprobó la acumulación de los expedientes 05627/INFOEM/IP/RR/2020 y 05628/INFOEM/IP/RR/2020, acordando que la Comisionada EVA ABAID YAPUR, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el uno de marzo de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan. 
1. Interés. Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de acceso a la información pública con números 00803/NAUCALPA/IP/2020, y 00795/NAUCALPA/IP/2020, ante EL SUJETO OBLIGADO.
2. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Por lo expuesto, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara la siguiente información: expediente 

00803/NAUCALPA/IP/2020
“Por medio del presente solicito se me exhiban por este medio los documentos de las Titulares de Oficiales Calificadores de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que tomaron protesta el 30 de septiembre de 2020, en los siguientes puntos: 1.- Se me remita su historial laboral de las antes referidas del periodo de enero de 2010 al 20 de octubre de 2020. 2.- Se me remita su ficha curricular entregada a el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez de las antes referidas. 3.- Se me informe de las percepciones netas, incluyendo bonificaciones o prestaciones adicionales que tienen y que plaza ocupan dentro del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, las antes referidas. 4.- Se me informe las funciones designadas dentro de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez para las antes referidas. 5.- Se me remitan las declaraciones patrimoniales de las antes referidas, del periodo comprendido de enero de 2010 a octubre de 2020. 6.- Se me informe si las Titulares de Oficiales Calificadores de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez antes referidas, tienen o han tenido procesos administrativos, laborales promovido por las mismas o han tenido o tienen algún proceso penal o denuncia en su contra. 7.- Se me remita por este medio el título y su cedula profesional que acredite su profesión de cada una de las antes referidas. Excelente día..” (Sic)

00795/NAUCALPA/IP/2020 
“Por medio del presente solicito se me exhiban por este medio los documentos de la Mtra. Claudia Teijo Caballero, Coordinadora de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, los siguientes puntos: 1.- Se me remita su historial laboral de la Mtra. Claudia Teijo Caballero del periodo de 2010 al 20 de octubre de 2020. 2.- Se me remita su ficha curricular entregada a el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez de Mtra. Claudia Teijo Caballero. 3.- Se me informe de las percepciones netas que tiene y que plaza ocupa dentro del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez la Mtra. Claudia Teijo Caballero. 4.- Se me informe las funciones designadas dentro de la Oficialía Calificadora del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez para la Mtra. Claudia Teijo Caballero. 5.- Se me remitan las declaraciones patrimoniales de la Mtra. Claudia Teijo Caballero, del periodo comprendido de enero de 2010 al 2020. 6.- Se me informe si la Mtra. Claudia Teijo Caballero, tiene o tenido proceso administrativo, laboral promovido o ha tiene algún proceso penal o denuncia en su contra. 7.- Se me remita por este medio su título y su cedula profesional que acredite su profesión. Muchas gracias..,” (Sic)

1. historial laboral
2. ficha curricular
3. percepciones netas y plaza ocupada
4. funciones designadas
5. declaraciones patrimoniales
6. informe si se ha llevado a cabo un proceso administrativo laboral o de carácter penal.
7 título y cédula profesional.

Así tenemos que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder a la solicitud de información pública planteada por el ahora RECURRENTE.

Por su parte, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa inconformándose de la falta de atención a su petición.

En un acto procesal posterior, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en donde como primer archivo remite un oficio signado por Contraloría Interna denominados CIM-CEJ-009-2020_202012081252.pdf y CIM-CEJ-008-2020_202012081252.pdf en donde se argumenta que las Oficiales Calificadoras, así como la coordinadora de la contraloría no se les había llevado en contra algún procedimiento administrativo, laboral o penal, asimismo señaló que no se contaba con la información acerca de las declaraciones de bienes de los servidores públicas ya que era facultad de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, asimismo dentro de los archivos electrónicos denominados RR 05628-2020_202101261012.pdf y RR 05628-2020_202101261012.pdf, remite diferentes documentos del expediente laboral de las servidores públicos tales como el Formato Único de Movimiento de Personal, ficha curricular, títulos y cedulas profesionales.

En este contexto, resulta conveniente analizar los documentos remitidos a través de respuesta por EL SUJETO OBLIGADO a fin de verificar si el requerimiento ha sido colmado total o parcialmente el derecho accionado por el particular.

Para mayor entendimiento de las partes se insertará el siguiente cuadro comparativo:

	Información solicitada
	Información que entrega el SO
	COLMA/NO COLMA

	1. historial laboral

	-Oficiales Calificadores
Fichas Curriculares
-Coordinadora de la Oficialía Calificadora
Ficha curricular
	COLMA

	2. ficha curricular

	Oficiales Calificadores
Fichas Curriculares
-Coordinadora de la Oficialía Calificadora
Ficha curricular
	COLMA

	3. percepciones netas y plaza ocupada

	-Oficiales Calificadores
FUMP
-Coordinadora de la Oficialía
FUMP

	COLMA

	4. funciones designadas

	-Oficiales Calificadores
N/P
-Coordinadora de la Oficialía
N/P
	NO COLMA

	5.declaraciones patrimoniales

	-Oficiales Calificadores
-incompetente 
-Coordinadora de la Oficialía
Incompetente
	COLMA PARCIALMENTE

	6. informe si se ha llevado a cabo un proceso administrativo laboral o de carácter penal.

	-Oficiales Calificadores
Se manifiestan de manera negativa
-Coordinadora de la Oficialía
Se manifiestan de manera negativa
	COLMA PARCIALMENTE

	7 título y cédula profesional.

	Oficiales Calificadores
Presenta títulos
Presentan cédulas con firmas testadas e ilegibles
-Coordinadora de la Oficialía
Presenta títulos
Presentan cédulas con firmas testadas.

	COLMA PARCIALMENTE



Una vez visto lo anterior es menester precisar la información que fue colmada mediante los informes Justificados rendidos por EL SUJETO OBLIGADO, en primer término, los puntos enlistados con los números 1 y 2 el historial laboral y las fichas curriculares, toda vez que se remiten las fichas curriculares de las servidoras públicas requeridas documento el que se puede apreciar el historial laboral de las mencionadas, es así, que dicho documento nos muestra los últimos tres puestos y en donde se desempeñaron las servidoras públicas, es por ello que si bien la particular requiere la información sobre el historial laboral desde el año 2010 a octubre de 2020, podemos advertir que el documento idóneo y que EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a tener el expediente de cada servidor público es el remitido; ahora bien, por lo que respecta al punto 3, las percepciones netas y plaza ocupada, se advierte que se remitió el Formato Único de Movimiento de Personal mismo en donde se puede observar tanto las percepciones netas como las plazas desempeñadas por las servidoras públicas, por último el punto enlistado con el numero 6 informe si se ha llevado a cabo un proceso administrativo laboral o de carácter penal, mismo a que EL SUJETO OBLIGADO, manifestó que no existía algún proceso administrativo iniciado en su contra.
Es de lo anterior, que se tendrán por colmados los puntos señalados toda vez que se le otorgó una contestación a la pretensión planteada, misma que conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley de la Materia, este Órgano garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados.

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07       Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09       Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09       Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -  María Marván
Laborde
2395/09       Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10       Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento formulado por el particular respecto a las funciones designadas a las servidoras públicas, podemos advertir que no hubo pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO.

 Es así que se considera menester analizar el numeral 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismo que a la letra nos dicta.
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan::
…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
III. Las facultades de cada área 

Es de los dispositivos jurídicos anteriormente vistos, que podemos observar que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO tiene facultades para hacerle saber las funciones que desempeñan las servidoras públicas requeridas.

Ahora bien, por lo que respecta al numeral 5 en donde se requieren las declaraciones patrimoniales de las servidoras públicas podemos advertir que si bien EL SUJETO OBLIGADO manifestó su notoria incompetencia, lo procedente era actuar con apego a los numerales 49 y 167 de la Ley de la materia.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Atento a lo anterior, se determina que EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega del Acuerdo en donde fundamente y motive su incompetencia de contar con la información requerida, es este caso, las declaraciones patrimoniales de las servidoras públicas en cuestión.

Ahora bien, por lo que concierne al requerimiento del particular encaminado a saber si existía un procedimiento administrativo, laboral y/o denuncia se debe precisar que EL SUJETO OBLIGADO, únicamente se pronuncia acerca de los administrativos de manera negativa, constituyendo así la figura de un hecho negativo.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Por otro lado, no se advierte pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, respecto de los procedimientos laborales es por ello que se deberá turnar al área correspondiente que en este caso se considera la Secretaría de Asunto Jurídicos, para que se manifieste al respecto.

Por lo que hace a las denuncias penales, tal y como refiere EL SUJETO OBLIGADO, mediante su Informe Justificado, las denuncias se interpondrán ante la Fiscalía General Justica del Estado de México, es por ello que se deberá hacer entrega del Acuerdo de Incompetencia en términos de los artículos previstos de la Ley de la materia.

Finalmente, la petición enlistada con el numero 7 título y cédula profesional, podemos advertir dentro del Informe Justificado Remitido por EL SUJETO OBLIGADO, que se remiten tanto títulos profesionales como cédulas y es así que podemos concluir que los títulos profesionales cumplen con los requisitos para satisfacer la petición del particular, sin embargo, al momento de analizar las cédulas profesionales se puede advertir que se realiza una versión pública de las mismas, testando así las firmas de las servidoras públicas, aunado a ello se considera que la digitalización de las mismas son ilegibles cuestión que se considera podría afectar a las finalidades de transparencia accionadas por el ahora RECURRENTE,  es por ello que se deberá hacer entrega de dichas cédulas profesionales dejando visible las firmas, toda vez que estas mismas son necesarias para el ejercicio de sus funciones, es decir en cualquier otro documento se dejarían visibles.

Atento a lo anterior, es menester mencionar que EL SUJETO OBLIGADO, realizó la versión pública de los documentos remitidos al momento de rendir su Informe Justificado, sin embargo, no se advierte que se haya remitido el debido Acuerdo de Clasificación emitido por su Comité de Transparencia, por lo que se deberá hacer entrega del mismo.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

No pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora, que, dentro del documento remitido mediante Informe Justificado, denominado RR05627-2020 Administracion_202101261017.pdf, se pueden advertir datos susceptibles de ser clasificados tales como el Clave Única de Registro de Población en la cédula profesional, es por ello que se deberá girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora la omisión del SUJETO OBLIGADO, de proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo previsto en el artículo 163, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al SUJETO OBLIGADO, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a efecto de que determine lo conducente.
Finalmente, y ante la falta de respuesta a la solicitud de información, y con base en lo expuesto, lo procedente es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información que ha quedado precisada, ello con apego a los principios del derecho de acceso a la información y derivado del estudio realizado en el presente Considerando en atención a los principios previstos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE por los argumentos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información 00803/NAUCALPA/IP/2020, y 00795/NAUCALPA/IP/2020 y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
“a) El documento o documentos en donde se adviertan las funciones y/o atribuciones de las tres servidoras públicas referidas en las solicitudes de acceso a la información.
b) El Acuerdo de incompetencia que apruebe el Comité de Transparencia respecto de las declaraciones patrimoniales requeridas, así como de las denuncias penales requeridas.
c) Las cédulas profesionales de las tres servidoras públicas.
d) Los documentos donde consten el número de los juicios laborales de las servidoras públicas, previa búsqueda exhaustiva y razonable al 21 de octubre de 2020. Para el caso de que no se tengan juicios laborales donde sean parte las mencionadas; deberá hacerlo del conocimiento de la parte recurrente de manera fundada y motivada.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

NOVENO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


DÉCIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución a efecto que determine lo conducente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/EJCA
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